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Transcripción 
columna izquierda 

Transcripción cuerpo central Transcripción 
columna derecha 

 
 
Sello tercero,  un 

real años mil 
setecientos 

noventa  y qvatro 
y noventa y 

cinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Crismón 
Un real 

 
Señor Gobernador Intendente 

 
Don Ramón Nicolás Vasquez de Novoa en los autos con 
Doña Carmen Barela sobre la cobranza de pesos por 
derechos de una mensura que exijo a nombre  y como 
apoderado de Don  Pedro Jose Herrera digo:  que a  mi  
instancia  se  sirvió  V.S.  prar dar  que la expresada Doña 
Carmen pagase dentro  de tercero día la cantidad  que 
consta de la planilla  y corre en autos. Y como pudiese 
estos  para    exponer lo  conveniente [sic]  a su derecho  
sin que  lo haija [sic] verificado hasta  lo  presente sin 
embargo de ser pasado  con exeso [sic] el termino legal. 
Por tanto, y en su rebeldía que le acuso . 
 
A Vuestra Señoría. pido y suplico  que habiendo la por  
acusada se sirva mandar  se le  saquen  los autos con 
apremio y en vista  determinar que en el día  entregue la 
citada cantidad: es  justicia. 
 
Ramón Nicolás Vasquez de Novoa 
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Derechos 12 
reales. 

Transcripción cuerpo central 
 
 
 
 
 

Concepción y febrero 21 de 1810 
 
Como lo pide siendo parado el término. 
 
Alava. 
 
                                                  Licenciado Godoy 

 
 

Padilla 
 
 
En veinte y seis de dicho mes y año lo notifiqué a Don 
Ramón Novoa de que doy fe. 
 
 

Padilla 
 
 
En el propio día, mes y año lo notifiqué a Don  Pedro Cirilo 
de Morales comisionado[sic] para los apremios quien 
esijio [sic] para ellos  y se trajeron doy fe.  
 

Padilla 
 

 

 


